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ESCRITURA PÚBLICA No. 

2017-01-01-003-P02682 

| AUMENTO DE CAPITAL 

- | | SOCIAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

| OTORGADA POR: 

“IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA” 

Representada Legalmente por: 

RAMÓN DARÍO ALVARADO MONCAYO 

CUANTÍA: $ 80.000,00 

DI: TRES COPIAS 
| 

. ! 

KAR LT kkkRR 
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| En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

| los TREINTA DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

IECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA — MARGARITA 

PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL 

CANTÓN CUENCA, comparece al otorgamiento de esta escritura 

RAMÓN DARÍO ALVARADO MONCAYO, portador de la cédula de 

ciudadanía número 1100219862, en cálidad de Gerente y Representante 

Legal de “IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. 

LTDA”, con Registro Único de Contribuyentes número 0190439569001, 

conforme se desprende del documento que se agrega a la presente - 

 



a. A escritura coño documento habilitante; compareciente que es mayor de 

edad, quien declara ser de estado civil viudo, ingeniero, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Cuenca y domiciliada la 

Compañía en la calle Gran Colombia 20-113 y León XI!Il, de esta ciudad 

de Cuenca, provincia del Azuay, con número de teléfono 2834504; y, 

correo electrónico: dario.alvarado(4makoecuador.com. El compareciente 

en la calidad con la que lo hace declara bajo juramento que es su 

voluntad aumentar el capital social y reformar el estatuto de la 

compañía “IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR 

CIA. LTDA”, capaz ante la ley para intervenir en este acto y contrato, a 

quien de conocerle en este acto doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus respectivos documentos de identificación y, bien instruido con 

respecto al objeto y resultados legales de la presente escritura, a cuyo 

otorgamiento procede libre y voluntariamente manifiesta que eleva a 

Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el AUMENTO DE CAPITAL Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA “IMPORTADORA 

DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA.” de conformidad con 

las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a 

la celebración del presente instrumento el señor Ingeniero Ramón Darío 

Alvarado Moncayo en su calidad de Gerente y Representante Legal de 
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mpañía “IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR Tí 
CIA. LTDA”, el compareciente, es ecuatoriano, mayor de edad, viudo, 

miciliado en esta ciudad de Cuenca, capaz ante la ley para contratar y 

o
_
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ligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

Ml 0 
a DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA.”., 

pública otorgada en la Notaría Pública Tercera del cantón Cuenca el día 

veinte de junio del dos mil diecisiete, debidamente inscrita en el Registro 

¡Mercantil, el día veinte y nueve de junio del dos mil diecisiete, con el 

tl : . ] . 
número trescientos cincuenta y cuatro. b) Mediante Junta General 

Universal de socios celebrada en fecha dieciséis de octubre del año dos 

|mil diecisiete, la compañía “IMPORTADORA DISTRIBUIDORA 

| MAKOLECUADOR CIA. LTDA.” conforme consta en la copia del acta 

| que se acompaña como documento habilitante, resolvió por unanimidad 

| aumentar el capital de la compañía y reformar el estatuto social, en la 

| forma y proporción que constan en los documentos habilitantes. 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- El compareciente, en la calidad 

en la que lo hace, y autorizado por la Junta General Universal de Socios 

de la Compañía, declara bajo juramento aumentado el capital de la 

compañía en la suma de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($ 80.000,00), por aporte en numerario de los 

socios, de conformidad con el cuadro de integración establecido en el 

| ==" o



  

acta de Junta General Universal adjunta, valor que se encuentra 

íntegramente pagado por los socios que ejercieron su derecho 

preferente; valor que sumado al capital actual con el que cuenta la 

compañía que es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América ($400,00) llega a un total de OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($ 80.400,00). CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO.- El 

señor Gerente de la Compañía, en base a la autorización conferida por 

la Junta General Universal de Socios, declara bajo juramento Reformado 

el Estatuto Social de la Compañía “IMPORTADORA DISTRIBUIDORA 

MAKOLECUADOR CIA. LTDA.” al tenor de lo siguiente: a) TÍTULO ll. 

DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL: El capital social de la compañía es de OCHENTA MIL 

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON 00 CENTAVOS de DÓLAR ($80.400,00) dividido en 

ochenta mil cuatrocientas participaciones sociales iguales, acumulativas 

e indivisibles de un dólar estadounidense (USD$1.00) de valor nominal 

cada una. El capital social de la compañía se encuentra suscrito en su 

totalidad de acuerdo al siguiente detalle: 
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KOLECUADOR CIA. LTDA. 

Socio Capital Aumento de Total Participaciones 

Actual Capital Capital 

| Numerario 

Ramón Darío 

Alvarado | 

Moncayo 204 $40.800,00 l $ 41.004 41.004 

Juan Diego 

¡ | Alvarado 27 $5.400,00 $5.427 5.427 

Karste 
| 

Claudia 

Susanna $ 12.000,00 ' $12.060 12.060 
60 

Alvarado 

Karste 

' 

Dario Xavier 

Alvarado 64 $12.800,00 $12.864 12.864 

Karste 

"Luis Eduardo $9.000,00 $9.045 9.045 

Alvarado 45 

Karste 

Total $400.00 $ 80. 000,00 $80.400,00 80.400 

    
  

            
      | lb) ESTATUTO SOCIAL EMPRESA IMPORTADORA DISTRIBUIDORA 

MAKOLECUADOR CIA LTDA.: Declara bajo juramento además 

reformado el estatuto social, en los té | rminos constantes en el acta de la



“sesión de dieciséis de octubre del dos mil diecisiete la cual se adjunta a 

la presente minuta. La nacionalidad de todos los socios es ecuatoriana. 

La cuantía se la fija en OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($80.000,00). Declara Bajo juramento para los 

fines legales consiguientes que la compañía que representa no tiene 

contratos pendientes con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. 

Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor 

para la validez del presente instrumento. ATENTAMENTE, Firmado) 

llegible. MAURICIO CARRASCO V. ABOGADO. MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO 01-2014-142 DEL FORO DE ABOGADOS 

DEL AZUAY”.- Hasta aquí la minuta que queda inserta, la misma que el 

otorgante la aprueba en todas sus partes y la deja elevada a Escritura 

Pública a fin de que surta los efectos de Ley. El otorgante me presenta 

su cédula de Ley. A continuación se insertan los Documentos 

Habilitantes: 

Esos 
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Señor. 

Ramón Darío Alvarado Moncayo 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme Informarle que en el estatuto de constitución de la Sociedad IMPORTADORA 

DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA, 'LTDA) otorgado mediante escritura pública 

celebrada el 20 de junio de 2017 ante la notaria tercera Dra, Sandra Margarita Peñaherrera 

Calle, tuvo el acierto de designar a usted como GERENTE de la sociedad por un periodo 

estatutario de CINCO años, contados desde la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 
  

A usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

sociedad! Sus deberes y atribuciones están señalados en el estatuto de la sociedad, 

IMPOR ADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA es una compañía 

limitada según escritura pública otorgada ante la notaría tercera Dra. Sandra Margarita 

Peñaherrera Calle , del Cantón Cuenca. os 

Atentamente, ( 

<A e heces ES 

Claudia Susanna Alvarado Katste. 

Presidente,     
Acepto el cargo de Gerente para él que he sido designado. 

Cuenca 20 dejunió del 2017   
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nr Pa es / Ñ REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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_ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

7 6100 

29/06/2017 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ALVARADO MONCAYO RAMON DARIO 
IDENTIFICACIÓN: ] 1100219862 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): | CINCO AÑOS   
  

os 

2. DATOS ADICIONALES: a 
| NO APLICA a | 
  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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: MARIA FERNANDA ASTÚDILLO PESANTEZ [O ERMERCANTIL E] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA E CUENCA 

" ! > 5 o. 

a 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL nas 

DOY FE: Que la copia que antecede en 

 MAA.fojas es igual al origina 

Se me presentó, pa 

Cuenca, 0) 
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NUMERO RUC: 
RAZON SOCIAL: 
NOMBRE COMERCIAL: 

- CLASE CONTRIBUYENTE: 
e 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

.. DADOAZISGIOOA 

«ole baze bien clpois 
    

IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA. 

OTROS 

ALVARADO MONCAYO RAMON DARIO 
| 

YANEZ VASQUEZ MARCIA LORENA : - 

17/07/2017 FEC. CONSTITUCION: 

17/07/2017 

29/06/2017 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: o 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
o : ús l : VENTA AL POR|MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO.       

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

    res 

y 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: ¡GRÁN COLOMBIA Número: 20-113 Intersección: 
LEON XIII Referencia ubicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DE LA IGLESIA CORAZON DE JESUS Telefono Trabajo: 
072834504 Celular: 0991519719 Email: dario.alvarado(Omakoecuador.cóom 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

] | ' 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL¡DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
| 

* ANEXO, RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO ["IRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
e 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

     

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 - ABIERTOS; 1 

- JURISDICCIÓN: - ZONA 8 AZUAY' A docimmentos de isenfltas 
V 1 E y cortificado de votación originales : 

Á 

      

    

  

      Declaro que los 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglaientó' “para la Aplica: mn. 

¿* Lugaf de emisión: CUENCA/AV: REMIGIO os Usuario: * PESM3T0316 

FIRMA DEL EONTRISUYENTE 

“datos contenidos en este documento son exactos y verdaderós;- «pOr, lo qué asumo la. respoñisablidad legal que de ella s se . 

“ SERVICIO DE'RENTAS INTERNAS 

' bey del RUC). : 
Fechá: y hora: 170772017 10: 31:47 + 

Página:1 dé” 2 ; po A sidad GON 

    

  

    



    

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES . 

A SOCIEDADES ES 

Zo NUMERO TS 0190439569001 o | 
l o RAZON SOCIAL; IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA; LTDA. — * 
Ú A E E po 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. OSO 

NOMBRE COMERCIAL: o o 2 FEC.CIERRE: 
Pe 777 FECREINICIO; 

4)
 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 
23 

VENTA AL. POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ME 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: SAN SEBASTIAN Calle: GRAN COLOMBIA.Número:-20-113 Intersección: LEON XI! 
Referencia: A UNA CUADRA Y MEDIA DE LA IGLESIA CORAZÓN DE JESUS Telefono Trabajo: 072834504 Celular: 0991519719 
Email: dario. alvarado(2makoecuador, com 
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- FIRMA? DEL CONTRIBUYENTE «: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los.datos contenidos en este.documento son exactos y verdaderos. par lo que.asumo.la rosponsablidad legal que de ella se. . - 
deriven (Art, 97 Código Tributario, Art..9 Ley del RUC y Art..9 Reglamento. paralá. Aplicación, de ta Ley, JetrUo), : 

Usuario: - PESM310316.- -. Lugar,de emisión:  CUENCAJAM. REMIGIO 
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| o Acta celebrada él 16 de octubre del 2017. 

7 En lá ciudad de Cuenca; provincia del Azuay, el día 16: de octubre del 2017, a las 

> : 17h00 se reúnen en. junta General Universal, Ramón. Darío.Alvarado- Moncayo 

socio y representante legal de IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR 

CIA. LTDA., Luis Eduardo Alvarado Karste, Claudia Susanna Alvarado Karste, Darío 

Xavier Alvarado Karste, y € el señor Jose Francisco Piedra Oramas' como apoderado 

“de Juan Diégo Alvarado Karste, en su “calidad de socios, quienes resuelven 

" constituirse en Junta' General Univétsal' de acuerdo alo dispuesto en la Ley de 

Compañías, y: a los Estatutos que rigen a la sociedad. 
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En n virtud de: los socios presentes y el número de cuotas se corrobora que existe el 

quórum necesario para dar inicio a la junta y se procede a a tratar el siguiente Orden 

d : Lo l q 

1) erificación del quórum: 

) Aumento de Capital de IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. 

.TDA. 

2 

L 

3) Reforma del Estatuto de IMPORTADORA E DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA 

LTDA 

4. ) Lectura y aprobación del acta, 1 

- 1) Verificación del quórum. 

nmediatamente se pasa a conocer el primer punto del orden del día acerca de la 

ye ificación del quórum, constatando que se cuenta con 100% del capital : social, 

cumpliendo efectivamente con el quórum necesario para dar inicio a lá junta. 

| 2) fumento de Capital de IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR 

CIA LTDA. 
> l : , l 

El señor Ramón Darío Alvarado Moncayo, | Gerente ' : de la Compañía, solicita la 

7 palabra y expresa su' voluntad : de hacer un aporte. de dinero con: el objetivo de 

aumentar el capital de IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA 

> LTDA, Conocida la propuesta y las condiciones de la operación, los socios 

AT 

  

A
 

% 

- 

 



acuerdan en unanimidad del capital presente aumentar el capital suscrito de la 
empresa es-decir se aprueba el aumento de OCHENTA MIL con 00/00 DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$80.000,00) aportado por 
el. socio. Ramón: Darío. Alvarado Moncayo, CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 00/00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS. UNIDOS:DE .AMÉRICA:. (USD$.40.800,00), el socio 
Luis Eduardo, «Alvarado Karste NUEVE MIL 00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA:(USD$ 9.000,00),'el Socio Jan Diégó'Alvarado Karste CINCO 
MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERCIA ( USD$ 
5.400,00), el socio Darío Xavier Alvarado Karste DOCE MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMERICA ( USD$ 12.800,00), y DOCE MIL 
"DOLARES DE LOS ESTADOS:UNIDOS DE. AMERCIA: ( USD$ 12.000, 00) aportado 

. por la sócia Claudia Susanna Alvarado Karste. 

Siendo. así, e “aumento, “de capital es por un “total de OCHENTA MIL con 

00/00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, DE ÁMERICA (UsD$80. 000 00), que 

estará representado por participaciones | nominativas y ordinarias" del valor de 

un dólar cada una, como las anteriores, para, Jegar. aun valor que sumado al 

capital actual que es de CUATRÓCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA alcance los OCHENTA:MIL CUATROCIENTOS. Y. 00/00 DOLARES DE 

“LOS ESTADOS UNIDOS «DE AMERICA (USD$. 80.400,00); de esta manera: las 

participaciones quedan divididas de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

        

socio Participaciones. | * VALOR. 

Ramón Darío Alvarado Moncayo . | 40.800,00 | $40.800,00 

Luis Eduardo Alvarado Karste 9. 000, 00 $ 9.000,00 A. 

Juan Diego Alvarado Karste OS 400, 00 $ 5.400,00. 

Darío Xavier Alvarado Karste. Ta. 800, 00 $ 12.800,00 

Claudia Susanna Alvarado Karste 12.000,00 $12.000,00 

TOTAL 80.000,00 |$80.000,00.     
Adjunto a la presente acta constará el cuadro de socios, capital actual, aumento de 

capital, total del capital y el número de participaciones. 

3) Reforma ' del " Estatuto de . IMPORTADORA DISTRIBUIDORA 
MAKOLECUADOR CIA. LTDA. _ 

En primer, término.. y como. consecuencia de. la resolución . adoptada en 

el punto 2 del orden del día, la Junta “General resuelve reformar. el estatuto 

social en el TITULO H. DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES. ARTICULO QUINTO: 

CAPITAL; - del- Estatuto. cuyo texto.. deberá guardar.:-concordancia- con el 

- aumento -de capital fijado-por la Junta General, quedando de la siguiente forma: 1%
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Una vez conocida y discutida ésta propuesta de reforma, es aceptada y aprobada 

porllos socios de manera unánime, o, 
Ls toos 

Se autoriza al Gerente General para que lleve a cabo todas las gestiones 

legales necesarias para la implementación del aumento de capital y las Feformas 

al Estatuto aprobadas en este acto. e   
4) Lectura y aprobación del acta. : í   Finalmente se trata del cuarto punto del orden del día, para lo cual el Presidenté de 
la Junta concede un receso para la redacción de la presente acta: - Reinstalada la 
sesión, el Secretario da lectura del acta, la cual es aprobada por unanimidad de los 

presentes. 

Una vez concluidos los puntos a tratarse, se da por finalizada: la' Junta General 

universal siendo las  18h00 :: del : 16 de octubre; -de 2017. 

      Ramón Darío Alva Moncayo 

Socio 

_> 2 NA 
Darío Xavier Alvarado Karste 

  

Socio 

  
  

  

  
Jose|F isto' Piedra Oramas 

% Karste (Socio) Apoderado de Juan Diego Alv 

¿0 Co V. * 

  

    Secretario Ad- Hoc 

   



  

  

  

IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  

            

Socio Capital Aumento de | Total Capital | Participaciones 

Actual Capital : 

Numerario 

Ramón Darío | . 
: Alvarado 204 $40.800,00 | $41.004 41.004 
Moncayo 

Juan Diego $5.400,00 "1 $5:427 .-*: : 5,427 : 

| Alvarado Karste 22 o 

Claudia Susanna |... | $12.060. 12.060 
Alvarado Karste co 0 $120 00,00 

Dario Xavier : $12.864 12.864 

Alvarado Karste. 54 . $12.800,00 o . 

Luis Eduardo $9.000,00 : > | $9.045 - 9,045 : 

Alvarado Karste 45 

-Total $400.00 $ 80.000,00 $80.400,00 80.400 
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] le e 
NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑAHERRE ATALLE 

| Ñ NOTARÍA TERCERA DEL CANFON CUENAA PO TARIA 
I 

EXTRACTO | Cu eL 
! : | E LS 

| =VCA - ECUADOR 2 
- i == — 

[Escritura N*: [20160101003P02506 ¡ | 

| 

| ACTO O CONTRATO: 
- . PODER GENERAL PERSONA! NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [2 DE AGOSTO DEL 2016, (11:08) 

| 
OTORGANTES ro 

OTORGADO POR; 

. : a Documento de No. : : : Persona que te 
Persona Nombres!Razón social Tipo intervininete identidad | identificación Nacionalidad Calidad representa 

: ALVARADO KARSTE JUAN POR SUS PROPIOS a ECUATORIA | PODERDAN 
Natural DIEGO | DERECHOS CEDULA 0102015021 NA TE 

PIEDRA CARRION CRISTINA POR SUS PROPIOS . : ECUATORIA | PODERDAN 
Natural MARÍA DERECHOS ,| CEDULA | 0105545792 NA TE 

: A FAVOR DE ' 
| - . Documento de No, . : . Persona que 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad * | Identificación Nacionalidad Calidad representa 

: i 

, . 
UBICACION ! 

"| [Provincia Cantón , Parroquia 

AZUAY CUENCA | SUCRE 

| 
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: : 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: | | INDETERMINADA     

  

    
    
  

      
  

F AA > 
/ NOTARIO(A) SANDRA MARGARITA PEÑARERRERA 

' 

: o 

CUENCA : ECUADOR 

CALLE ) 

       
   





  

  
  

Ss 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 

2016-01-01-003-P02506 

  

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: 

JUAN DIEGO ALVARADO KARSTE 

Y CRISTINA MARIA PIEDRA CARRION 

A FAVOR DE: 

JOSE FRANCISCO PIEDRA ORAMAS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

+****S M hdr 
| 

| 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

llos DOS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, 
| - 

ante mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE, 

NOTARIA PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen 

la celebración de la presente escritura, los cónyuges JUAN DIEGO 
| 

¡ALVARADO KARSTE y CRISTINA | MARIA PIEDRA CARRION, 

D
 “portadores de las cédulas de ciudadanía números 0102015021 y 

105545792, respectivamente; comparecientes que son mayores de 
| 

o
 

edad, manifestando ser de estado civil casados, economista y abogada 
| . 

len su orden, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes de conocerles en este aci 

   



o doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos documentosida E 0 

idecieación: bien instruidos con respecto al objeto y resultados legales”- : 

de la presente escritura, a cuyo otorgamiento proceden “libre. y 

voluntariamente, y cumplidos los requisitos legales previos, manifiestan 

que elevan a Escritura Pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑORA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a ¿u cargo, 

sírvase incorporar una de PODER GENERAL de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura, los cónyuges, JUAN DIEGO 

ALVARADO KARSTE y CRISTINA MARIA PIEDRA CARRION, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 0102015021 y 

0105545792; comparecientes que son mayores de edad, manifestando. 

ser de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley. SEGUNDA: OBJETO.- 

Los comparecientes mediante el presente instrumento, confieren Poder 

General, generalísimo, amplio y suficiente cual en derecho se requiere, 

a favor del señor JOSE FRANCISCO PIEDRA ORAMAS, portador de la 

cédula de ciudadanía número 0101119824, para que en su nombre y en 

representación de sus derechos y de sus personas, proceda a realizar 

todos los actos, trámites y contratos de la naturaleza e índole que éstos 

fueren; sean civiles; judiciales, extrajudiciales, administrativos, bancarios, 

notariales, societarios, mercantiles, sobre todos sus bienes muebles,   



  

  

    

    

  

  

         

    

  

   

o ] 

(SS pen | 
y NOTARIA [377 ERCERA o z E 

) A 3 rue eS, Yeh ulos, derechos y acciones; y big S 
e ) : a 

Cy, | NX = 
ENCA -EsiGapO guen a poseer en la nenibica del EcuaW «Qi I'ERCER, 2 

   

in eresaren a los mandantes. Comprar, vender, prometer vender, 

| | 
permutar, hipotecar, administrar, arrendar, permutar, dar en anticresis los 

bienes de los poderdantes, velando siempre por sus intereses. Obtener 

créditos de cualquier naturaleza con las formalidades y requisitos 

establecidos por las Instituciones de Crédito y/o financieras; y/o los 

documentos que la naturaleza del acto o contrato requiera. Pudiendo 

jehovar créditos que obtuvieren, constituyendo nuevas cauciones o 

manteniendo las actuales, pudiendo hacer los abonos a dichos créditos; 

para lo cual suscribirá las escrituras públicas correspondientes. Para que 

en nombre y representación de los mandantes maneje y/o administre las 
l 

cuentas corrientes y/o de ahorros de los mismos, así como pólizas de   

0)
 

O.
 umulación, en cualquier institución financiera, pudiendo a su nombre 

I 

rir cuentas, depositar y retirar dineros de las cooperativas, bancos, 

—
 o
 

=>
 nutualistas o cualquier institución financiera del país. De igual manera 

ara que en nombre y representación de los mandantes pueda contratar, 
| . 

enovar, y/o cancelar pólizas de seguros de salud y vehículos, así como 
| . 

A
A
A
 

l 

ealizar los reclamos, cobros y/o pagos correspondientes que generen 
. 

: | 

e” estos contratos. De manera especial le facultan a su apoderado para que/)         
 



  

' «UnO.-"A nombre del señor Juan Diego Alvarado Karste, pueda firmar, * 

“tramitar, gestionar cualquier tipo de documento con el objeto de óbtener z 

“fas utilidades y dividendos que tiene su mandante en la Compañía 

Lácteos San Antonio C.A., en su calidad de trabajador y accionista, 

pudiendo por lo tanto recibir los valores que le corresponden por estos 

conceptos. Dos.- Para que represente a sus poderdantes los cónyuges 

Juan Diego Alvarado Karste y Cristina María Piedra Carrión, ante 

-cualquier Institución Pública o Privada del país; y de manera especial 

“ante las Universidad de Cuenca, Universidad del Azuay, SENECYT, en 

- fin ante cualquier entidad, tanto del sector público como del sector 

privado, en donde se requiera la presencia de los poderdantes, de tal 

manera que pueda, el apoderado actuar a nombre de ellos y en su 

representación, pudiendo por lo tanto firmar, tramitar, gestionar y obtenga 

+ cualquier tipo de documento, sin que pueda argúirse este mandato de 

- insuficiente por falta de cláusula expresa..Le confieren las más amplias 

facultades y atribuciones determinadas en el Código Civil vigente, a fin 

de que no se pueda alegar, al presente poder, de insuficiente por falta de 

cláusula expresa alguna. Y en caso de ser necesario delegue este poder 

- entodo o en parte, pero únicamente con fines de procuración judicial, a . 

favor de un abogado en libre ejercicio profesional. TERCERA: 

CUANTÍA.- La cuantía, por su naturaleza, es indeterminada. Agregue: 

Usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo, que miren a la 

  

    



  

    

     

    

  
Q mn dez de este instrumento. ATENTAMENTÉ 

] 
- A A 

WC NOTARIA |! El TERCERA 
? ¿OGGRISTINA MARÍA PIEDRA CARRIÓN. MATRÍCULA PRO | 

. C a | oe | . 

Nes: 01-2011-157 DEL FORO DE] ABOGADOS”.- Hasta aquí la 
. | 

minuta que queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en 

  

> 

: ito das sus partes y la dejan elevada a escritura pública a fin de que surta   
los efectos de ley; quedando incorporada en el protocolo de la Notaría, a 

mí cargo. A continuación se inserta el. Documento Habilitante: 
| 

bo
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, 
| Incio. + PROFESION / OCUPACIÓN 

: 
MASTERIADMINISTRACIO. 

mis o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PA Car 

E: Sl IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
| ALVARADO RAMÓN 

. . : APELLIDOS Y NOMBR! 

1 e na . Ma  D10201502-1 KARSTE SUSA 

, 
L 

: 

ELLIDOS Y NOMBRES 
LUGAR Y FECHA 

4 RADO KARSTE 
CUENCA 

Fr mA PRJEGO +, 7.0 
2011-08-10 

Ú Hon: Apia NTO 
FECHA DE EXPI 

SUEÑA: E 
SAN BAS : ¿ 

- ERGERE ENACIMJENTO 1980-09-29 

| Va se o: WALIDAD JECUATORIANA 

Pio E 
Cc j ADO CUUÉ Casado" 

== VENIS ERA RISJIÍA MARIA 
Ya E! RA CARRION 

-- | C ! 

REPÚBLICA DEL ECUADOR : do SS 

> y DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI, Ci 2 , 

5% IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 
SER YCA - ECU AD as 

e p ' CÉDULA DE Ho : e E 

, Lo CIUDADANÍA 01055 ÁRRION MARTHA ROSALIA y 

a i A, APELLIDOS Y NOMBRES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

E 

z PIEDRA CARRION .* 
CUENCA : 

z 

A CRISTINA MARIA : 
2011-10-07 

$ 

+ LUGAR DEMACIMIENTÓ z Es DE EXPIRACIÓN 

: AZUAY ' E 
2024-10-07 

se. . 

l CUENCA * E 
: Ls 

, SAN BLAS - 
. - 

0. 

: FECHA DE NACIMIENTO: 4987-05-21 , : 
3: 

: NACIONALIDAD - ECUATORIANA i la de Corrida 

SEXO F 
(OÍ Gishing AS Corrioy 

ESTADO CIVIL Casada 
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PÚBÍARA DEL Esa | 
egistro Civil, Identif Icación y. Ced a Paro % AOS 

Número único de identificació n: 0102015021 
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Z3, 

y pe 7 ae le AS de E Si, 

A hs Sn dá OO ulación 
á SO - JAD! = 

DO ELECTRÓNICO DSPATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 9 - " ECUADOR 

Nombres del ciudadano: ALVARADO KARSTE JUAN DIEGC 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR | 

Profesión: MASTER ADM INISTRACIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIEDRA CARRIQN CRISTINA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: ALVARADO RAMON DARIO 

Nombres de la madre: KARSTE SUSANA MARIA 

Fecha de expedición: 10.DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DÉ AGOSTO DE 2015 

Emisor: MARYURI MARIANA SIGUENCIA RODRÍGUEZ - AZUAY-CUENCA-NT 3 - AZUAY - CUENCA 

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Documento firmado electrónicamente 

Firma válida a, 

  

    
Disitaly signed OSWALDO 
TROYÁ FUER 
Date: 2016.08.. 33 ECT 
Reason: Firma ica 
Lotation: Ecuador 
  

um 

itar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios .registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobaqat 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,   
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Número único de. identificación: 0105545792 

Nombres del ciudadano: PIEDRA CARRION CRISTINA MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAYICU ENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: AB.TRIB.JUZGADO.REP 

Estado:Civil: CASADO ' 

    

  

0, Pe dra loro | 

Cónyuge: ALVARADO KARSTE JUAN DIEGO 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2010 
    

| 
] 

| Nombres del padre: PIEDRA JOSE FRANCISCO 
  

Con 

Nombres de la madre: CARRION MARTHA ROSALÍA 

Fecha de expedición:. 7 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2016 
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VA ( A Firma válida a, 

Ing Jorge Troya Fuertes Digitally signed b 
TROYÁ FUER 
Date: 2016.08,03 
Reason: Firma E 
Location: Ecuador 

1 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
sultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/   
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- La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobació 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto er la LCE y su reglamento. 
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   Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

N? de certificado: 170+065-81846 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

AN 
70-065-81846 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LO: 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGUreg; 
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[TRÁMITE NÚMERO: 13532] 

— REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: :AUMENTO DÉ CAPITAL CON REFORMA DE-ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

  

  

  

      

    
  

  

  

  

      
      

    

    
  

  

  

  

       
  

  

  

  

  

  

   

  
  

    

“NÚMERO DE REPERTORI + 10773 y 

[FE 'FECHA-DEINSERIPCIÓ! 01/12/2017" 

| NÚMERO DE: NSCRIPCIÓN 708. —— 

>| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

( | RS 
2.| DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

- Identificación Nombres Calidad en que comparece 

7 1100219862 / AIVARADO MONCAYO REPRESENTANTE LEGAL 

= | RAMON DARIO 

y 
3. DATOS DEL ACT O O CONTRATO: 2 

N AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

= ¿| COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

“o «*. |] NOTARIA'TERCERA /CUENCA /30/10/2017 

Y IMPORTADORA DISTRIBUIDORA MAKOLECUADOR CIA. LTDA. 

CUENCA a 
o d o 

4. DATOS ADICIONALES: ST => 

[ NO APLICA UN | 
- ) Ma 

: CUALQUIER ENMENDADUR, LTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LAF PRESENTE RAZÓN, _LA 

INVALIDA. LOS CAMP UE É ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS. PARA LA VALIDEZ DEL 

P ÚN LA NORMATIVA VIGENTE / 
: 

FE( DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2017 
o - > 

x O 

<«ZÍ 7) 

MARIA FERNANDA ASTUDILLO PESANTÉZ 
—/ REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL ) 
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